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al Línea de transporte de energta eléctrica, trifásica. slm~

pIe circuito, a la tensión de 25 KV.. Que se construirá con
conductores de aluminio-acero de 27,84 mlUmetros cuadrados de
sección cada uno; apoyos' de hormiFtón armado; aisladores n
gidos. Su longitud total será de 4.919 kilómetros, de los cuales
1,199 metros corresponden a ]a provincia de Huesca, y los res·
tantes a la de 'Lérida. Tendrá su origen en el apoyo número 14
de la actual línea a la misma tensión, propiedad del Grupo
Sindical de Colonización número 10.201. previa -conformidad dada
por el citado grupo por escrito de fecha 21 de septiembre de
1972, y su final, en uno de los centros ae transformación a cons
truir en la finca denominada _Maciá. de la'--partida Val1manya
en el término municipal de Alcarrás (Lérida).

b) ]jos centros de transformación a instalar en la finca ci~
tada anteriormente, que se denominarán: E. T...Bombas.. y
E. T. ",Casa... Los dos serán, de tipo interior y constarán de un
transformador de 25 KVA. de '\:latencia cada uno. relación de
transformación 25/Q,38C KV., V los reglamentarios elementos de
protección, medida y maniobra. Los dos centros de transforma~

dÓll se alimentarán a través, de la línea que se autoriza en
esta mislllaresolución. Uno, el denominado ..Bomba.. al final de
la misma y el denominado ..Casa" a partir de su apoyo núme
ro 48.

La finalidad de estas instalaciones será la de suministrar de
energía eléctrica la finca agrícola propiedad de doña Josefina
y doña María Lamarca.. situada en Alcarrás (Lérida), oon ener
gfa procedente dp la Empresa peticionaria.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a' los efectos sefialados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Lo que comunico a,VV. SS.
Dios Etuarde a VV. SS. muchos años_
Madrid, .4 de diciembre de 1974.-El Director general, por

delegación, -JI Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer4
nando Gutiérrez MartL

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Lé~

rida y HU9sca.

25559 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va·
lencia por la que se h..7.ce público el otorgamiento
del permiso de investigación minera que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Va
lencia hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de
investigación minera:

Número, 2.243; nombre, "José Francisco.. ; mineral, caolín y
magnesio: hectáreas. 14.700; términos municipales, Cortes de

Pallas, Millares, Dos Aguas, Cofrentes y Jalance.

Lo qj,!e se hace público en .cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales que le son de aplicación.

Valencia, 8 de noviembre de 1974.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Fer·
nando Musoles.

25560 RESOLUCION del Patronato para Concesión de Be
cas para Investigación de Hidrocarburos por la que
8e convoca concurso. para adjudicación de 15 becas
de estudio para' formación de técnicos de la inves
tigación y explotación de hidrocarburos y se pu
blican las bases pa.ra su ad;udicación.

En su reunión del día 29 de noviembre de 1974 el Patronato
pa ra Concesión de Becas ha resuelto conVocar Ís becas para
Ingenieros Superiores de Minas y Licenciados en Ciencias Geo4
lógicas y Físicas con' arreglo a las siguientes normas:

Bases de la convocatoria

1. Especialidad

Las becas estarán destinadas a formar especialistas en; Geo~
log~a del petróleo; métodos. geofísicos de investigación: perfo
raCIón de sondeos de investigación; perforación de pozos de
explotación, su equipo y puesta en producción; técnicas de la
explotación de campos petrol1fel':Js.

II. Plazo de solicitudes

Las becas convocadas habrán de solicitarse con anterioridad
al 15 de febrero de 1975~

III. Requisitos

1. Ser español.
2. Tener aprobadas todas las asignaturas comprendidas en

los planes de estudio de las Facultades o Escuelas O:lrrespon
dientes. En al caso de las Escuelas Técnicas Superiores no será

necesario haber realizado el proyecto fin de carrera ni en las
Facultades el ejeJ;Cicio de Licenciatura.

Se concederá un cierto número de becas a los alumnos que
se encuentran cursando el último año de la carrera, siemnre
que. antes de iniciar el disfrute de la beca acrediten haber
aprobado la tot~lidad de las asignaturas del último curso.

3. Comprometerse a seguir un c\,¡rso de ampliación de es
tudios que le permita obtener, al finalizar el mis,mo, un diploma
o certificado. Los estudios deberán versar sobre las disCÍ!Jlins.s
tecnológicas que corresponden a la especialidad de estas becas.

4. C::mocimiento excelente del idioma del país donde se me
tende realizar esos estudios.

Los adjudicatarios de las becas deberán justificar haber sido
admitidos en el Centro que va a impartir el curso de amplia
ción de estudios con anterioridad al comienzo del mismo.

IV. Duración

Las becas se concederán durante el tiempo que dure el cur
so que vaya a seguirse, debiendo ser éste de tres meses como
mínimo y un año escolar como máximo.

V. Dotación

Los becarías percibirán las cantidades convenidas de acuerdo
con el curso que vayan a realizar. Estas cantidades serán en
concepto de beca, ayuda de viaje Y. en su caso, de derechos
académicos.

La dotación de la beca cubrirá todos los gastos del becario,
siendo, por tanto, incompatible con cualquier otro trabajo re~

munerado.
La cua.ntía mensual de cada beca estará o.Jmprendidaentre

400 a ,500 ~ólares en moneda nacional, según el coste de vida,
en el país de que se 'trate. <

La cuantía total de cada beca será fijada por el Patronato.
Los becarios percibirán las consignaciones de cada trimestre

en la primera quinceIl¿ del mismo. así como los gastos de
viaje en el momento oportuno.

VI. Documentación

1. Instancia y currículum vitae, según modelo adjunto.
2. Certificación académica de sus estudios.
3. Presupuesto del viaje al lugar de destino, en avión u otro

medio de transporte, en la clase más e¡;:onómica.
4. Notificación de los derechos, cadémicos, si corresp.:mden.
5. Documento de admisión en el Centro, ,a .remitir en todo

caso antes del comienzo del curso elegido.
6. Documento acreditativo del con.Jcimiento del idioma del

país de que se trate; sin perjuicio de éste el candidato podrá
ser convocado a un examen.

7. Dos fotografías tamaño carnet.
8. Documentación acreditativa de otros méritos.

VII. Obligaciones de los becarios

1. Cumplir, con aproveéhamiento, el aspecto forma.Uva 'tue
lleva implícito la adjudicación de la beca, de conformIdad con
,el Centro en que se lleve a cabo su formación. . .

2. Presentar informes trimestrales al tutor, en la ultlma
quincena de cada trimestre y una Memoria al finalizar el dis
frute de la beca.

3. SoliCitar de las autoridades académicas del Centro un
certificado en el que se exprese claramente su asiduidad .Y
rendimiento. Este documento deberá acompañarse a la Memona
de fin de la beca.

VIII. Prórroga de becas

Los interesado~ que deseen .prorrogar su beca debeJ:án ~por
tar toda la documentación que demuestre la convemenCIa de
dicha prórroga con el máxim~ tiempo de antelación posible..

El Patronato dictaminará si procede o no, de acuerdo con la
documentación presentada y en función de las disponibilidades
presupuestarias.

IX. Selección de becarios

El Patronato a la vista de los documentos presentados por
l(ls aspirantes, 'será el encargado de adjudicar l~s ?ec8:s que
corresponden a esta convocatoria. Para dicha adjudICaCIón se
tendrá en cuenta que su currículum vitae exprese una for
mación básica para la especialidad indicada en la norma I.

El Patronato se reserva el derecl1.<.. de convocar al candidato
para una entrevista a realizar en Madrid,

X. Tutores
El Patronato designará un tetar para cada becario .:) grupo

de becarios. La función de este tutor será supervisar el apro
vechamiento del alumno.

XI. p.resentación de documentación

En el Ministerio de Industria Sección de Prospección de Hi·
drocarburos, Alcalá, número 54: Madrid-H.

Madrid, 10 de diciembre tie 1974.-El Secretario del Patro
nato, Antonio Martín Diaz.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL
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14 iiiciemlire 1974

MODELO DE INSTANCIA

li. O. (lel E.-Num. 299

PATRONATO PARA LA CONCESION DE BECAS PARA INVESTlGACION DE HIDROCARBUROS

De acuerdo con la convocatoria de ese Patronato sobre adjudicación de becas de estudio para la forma
ción de técnicos de la investigación y explotación de hidrocarburos de· fecha 29 de noviembre de 1974, y con~

siderando el que suscribe reunir las condiciones exigidas. según la documentación adjunta, solicita su in.jusi6n
en la mencionada convocatoria. De "antemano acepta las decisiones del Patronato Y. caso de obtener una de las
citadas becas, se compromete a cumplir las normas que la regulan .

.............................. a de , ,.. de 197, .•
¡Fírma),

SR SECRETARIO DEL PATRONATO PARA LA CONCESION DE BECAS PARA INVESTIGACION DE HIDROCARBUROS
MINISTERIO DE INDUSTRIA.-SECCION DE PROSPECCION DE HIDROCARBUROS.-ALCALA, 54, 4.", MADRID· 14.

FORMULARIO DEL CURRICULUM VITAE

Datos de identidad

Apellidos
1." ", .. '" .",,,., " .

2.·" , , " .

NOlubre .' '" ", ..

Documento nacional de identidad n." .

Nacido en , Provincia , , ,., , el día de , " ..
de 19 Sexo •.....•.•.•• Estado civil Domicilio: Calle >o plaza , n." .
Localidad Teléfono .

Resumen del expediente académico W

Curso en que comenzó sus estudios Curso en que terminó sus estudios.
Suspensos , No presentados .

Titulos académicos

Titulo " ,. Centro
Fecha , Calificación final .

Actividades profesionales
"

.. Aprobados , ..

Cargo e categoría : " , , , Centro , , , , .
Fecha de ingreso ; , " " .. , , Fecha de cese .'.,. , ,' .

Actividades docentes e investigadoras

Cargo o categoría ", Centro , < , .

Fecha de ingreso , , ; < Fecha de cese , ..

Publicaciones

Título Referencia bibliografia

Hl Esta resumen no excluye de la obligación de presentar el certificado de estudios.
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Traduce Escriba
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ldio~as

Habla

Otras actividades y méritos

25471

Entiende

............... , ,. " .

Centro donde des~a recibir formación

Nombre del Centro
don
{.n dicho Centro

'. Localidad
(2). Carg;) .»'

Su formación versará sobre

Seré dirigido por
".",. Tiempo previsto de permanencia

Razones qUe aconsejan realizar su formación precisamente en dicho Centro

Presupuesto estimado para la total duración de la beca

Viaje ida y vuelta
Derechos académ ¡cos
ViviE-'nda y manutención
Otros gastos

TJtal

Observaciones

......... : ' .

Propuesta del Patronato

.............................. , , , ,~'" .

Concesión de la bE!ca,'
·Prc'3upuesio aprobado
Tutor don ." .

si o no

. , , , , .
.................................. , .

Se ruega lo rellenen con letra clara o a maquina.

(2) Cumpliméntese en caso de conocer a la persona responsable del Centro de formación.


